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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE OBRAS

Referencia;

c o n t r a t o  PRINCIPAI

Contrato Nro.:
Fecha firma de contrato:
Contratista:
Monto de contrato:
Plazo:
Objeto:

Ll CL .T ?  í , c- ?  di“  de‘ *  Kciembre «  2018, de conformidad a los Alt 81 
Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación Pública, 124 y 125 del Reglamento General de la

NaCI0°“1 Co,ll^a*aci'5,I MMca, se celebra la presente Acta de Entrega- 
Recepción Provisional del Contrato N° MCO-GADM F-fin-? j -
X O N S m iC C Ó N  DEL ADOQIHNADO d e  la  c a l l e  o b is t o d e ^ t r i C T O R  S 5

1- COMPARECIENTES

SSS,“ ™-'Steas£sas=:
2018), tog. Diana Portilla (DELEG ^D^C^^O ^M ERV^XíUDn^R^^^O ^M "M ^H ^Í¿H ^  
y por otra parte el Ing. Germán Moran, en calidad de ÍCONTR ATT<5TaY .  Z  RECEPCION)

i £ s £ ? * r dei“ • “ - * - * • > -PROVISION* I, de a  misma, naciendo constar para el efecto lo siguiente:

2.- ANTECEDENTES

t  E* *  “  -  « —  ^ o n e s  de 
Reglamento General - , ^ C“  y d'  lo P ^ »  «  *  LOSNCP y su
contrato respectivo. ’ °S 000113115138 para Ia {3ecución de !os trabajos descritos en el

El contrato MCO^ADM-E-002-2018, para la constmcción de la 
2018, en la cradad del Angel Provincia del Carchi en conformidad

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA CALLE OBISPO 
DE LA VEGA, SECTOR LAS TRES TOLAS, CIUDAD DE El 
ANGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI”

obra se suscribió el 
con lo dispuesto en
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proceso de Menor Cuantía: Código MCCM3ADM-E-002-2018 y la Resolución de Adjudicación No. 
014-2018-LCL-A del 10 de abril de 2018.

3.- OBJETO DEL CONTRATO

Con los antecedentes indicados el Ing. GERMÁN MORÁN (Contratista), se comprometió y obligó a
ejecutar los trabajos del contrato MCO-GADM-E-002-2018, “CONSTRUCCIÓN DEL
ADOQUINADO DE LA CALLE OBISPO DE LA VEGA SECTOR LAS TRES TOLAS, CIUDAD
DE EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI”, por un monto de USD.
35.898,13 + IVA y  un plazo de 90 días: se rolicó ningún Reajuste de Precios y el contratista
renuncia »* -

4.- PRESUPUESTO CONTRATADO

Con los antecedentes expuestos, el contratista ejecuto las obras indicadas conforme al siguiente 
detalle:

PRESUPUESTO CONTRATO PRINCIPAL: USD. 35.898,13 no incluye IVA

5 - LIQUIDACIÓN ECONÓMICA
Los rubros ejecutados por el contratista, medidos en obra y aceptados por las partes se hallan 
consignados en el resumen de las planillas del siguiente detalle!

5.1.- PLANILLA DE CONTRATO PRINCIPAL (RUBROS CONTRACTUALES^

iNCkEMENl'OS EN 
RUBRO

EJECUTADO
UNITARIO

MONTO MONTO CANT. M ONTO

190.00 190.00

216,00 216,00

ADOQUINADO CALLES,
1.000,00 14.480,00

ALZADA-BAJADA
107,44

144,85 579.40
SUMIDERO DE CALZADA 1 >

486,60
BORDILLO DE HORMIGÓN

6.4753 377,90 6.439,42 377,90

126,74

010 HORMKiÓN CICLÓPEO

100.00

570,00 8.458,80 7.521,80

1.147,02

142.40
124>60

35.1898..C3]

15L64

648,92

796,79

15. « 5,89

3213 2

22L07

1.459,80
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5.2.- PLANILLA INCREMENTOS DE OBRA

ÍTEM DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P.
u n it a r io

CON1rRATADO
r

XTADO
ACTTTAT

— i m B 3 E R T o —
■“ '>-■ -i.-.

MONTO

|  TOTALIEJECUTADO ¡ 

MONTO
001

002

REPLANTEO DE EJES EN VíAS  

EXCAVACIÓN A MANO EN SUELO M3
zzzz;

S.40 40iCC

~~~~ - ? v  

21 £00

606.5!

120L17 648,92

'

120,17

151.64

648,92
003 RELISNC CGMPACiADw* C uri

M3 5.45 35.00 190.75 146,20 796.79 - 146,20 796,79
004

RESISTENCIA 35CKGA3wD M2 14,48 1.000.00 14.480,00 1.083,28 15.685,89 123,95 1.794,80 1.207.23 17.480,69

REVISIÓN U 107.44 3.00 32232 3,00 32232 • 3,00 322.32
006

280KG/CM2 M3 144.85 4,00 ; 579,40 134 223.07 . 1.54 223.07
007 SUMIDERO DE CALZADA D - 

400MM U 243^0 4,00 973.20 6,00 1.459,80 - 6^00 1.459,80
00* BORDILLO DE HORMIGÓN SIMPLE 

TIPO A fc“  180KG/CM2 ML 17.04 380,00 6.475.20 377.90 6.439,42 . 377.90
009

010
180KGCM2
HORMIGON OCLÓPEO

M3

3ai;
126.74

--------

5,00

mus
633,70

228.84

- - - - •

012 ACERAS DE H.S. f e -  180KG/CM2
- .y , - . . .

M2
----------

14,84 570.00 8.458.80

-------- ^ 0 0

506,86

---------^ 7 2

7321.80 506^86
----

7321.80
013

014
PUBLICA SIN SIFON 
DESALOJO DE ESCOMBROS

ML

M3

163.86

3.56

7.00 1.147.02

________ ¡4 :,  40
-

124.60

L -  35898,131 I  35.898.031 i  1.794.80Í f "  37.692.g3l

5.3.- PLANILLA RUBROS NUEVOS 
No existe

5.4.- PLANILLA CONTRATO COMPLEMENTARIO
ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UMD.

lENHARK»
CONT

I ~

RATADO I 

_ M p N T O  1

E3EC
a n a

CANT

UTADO
tArrUAT.

MONTO

TOTAL £ 

CANT.

JECCTADO

MONTO

004
RESISTENCIA 350KG/C\(2 M2 14.48 9 ÍS S I.433.23J 98.98 98.9*

I  '4 3 3 ,2 3 1 I  1 .4 3 3 .S I f  1.433.231

6.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS

DESCRIPCIÓN FECHA
Plazo Contractual 90 Días
Fecha suscripción de contrato miércoles, 18 de abril de 2018
Fecha entrega anticipo viernes, 24 de aeosto de 2018
Fecha de inicio de obra viernes, 24 de agosto de 2018
Fecha terminación de contrato miércoles, 21 de noviembre de 2018
Ampliación de plazo
Fecha suspensión de trabajos
Fecha de reinicio
Tiempo suspensión
Plazo ejecutado

90 Días
Fecha de >§gúu contratista viernes, 23 de noviembre de 2018
Pazo total consumido 92 DíasMora

2 Días
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7.- f o r m a  d e  p a g o

contrato concerniente a te '^ S s to U C C I Ó ^ D E l 'A D n r ^  °°“  ** ** m °  DUmeral 64  del
LA VEGA, SECTOR LAS TRES TOLAS Q_ ^ AD0 DE LA CALLE ° BISp0  E>E
PROVINCIA DEL CARCHI", el monto de la obra i ÁNGEL> CANTÓN ESPEJO,
mensuales, entregadas por el contratista al Administrad* r fT  presentadón de panillas
fiscalización. Administrador del contrato y previamente aprobadas por la

i r 3 86 d~  Ia —  «  - t id p o  y cualquier otro cargo legalmente

7.1.- LIQUIDACIÓN d e  PLANTT T AC

8.- LAS GARANTÍAS

t s r  ~  t t T o s r t 'T ^  - e i 7 7Administrador del Contrato. LOSNCP. La Contraíante, a través del

9 - MULTA

10.- ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL

T T ^  ^  108 “ b,“ B ^
cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula f  Pl3Z° tiempo y en
2018, y del Art Nro. 81 de la LOSNCP en ^  C<míTato Nro- MCO-GADM-E-002-
ln& Germán Morán, en su 1 ^ ! “ " r  *  *  125 del ^L O S N C P  el
gecutada en la Provincia del Carchi, Cantón Espejo Pa^r provisionaI de h  obra

a s a i »  s r ^ - r  -
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conformidad y aceptación del Banco de desarrollo del Ecuador como entidad Prestante, recibe de 
manera provisional la obra perteneciente a la "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA 
CALLE OBISPO DE LA VEGA SECTOR LAS TRES TOLAS, CIUDAD DE EL ÁNGEL 
CANTON ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI".

OBSERVACIONES:
De acuerdo a la cláusula décima séptima, el contratista deberá realizar la revisión y arreglo de:

• El fundido del perímetro de los pozos de revisión del alcantarillado y de los sumideros de 
calzada D= 400mm que se encuentren trizados

• Adoquines que se encuentran quebrados y defectuosos
• Bordillos que se encuentran quebrados y defectuosos
• Hundimientos en la vía de adoquinado
• Además debe realizarse el mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra entre la recepción

provisional y la definitiva; para lo cual debexá proporcionar el personal y las instalaciones
—licuadas.

1 1 - RATIFICACIÓN

Los participantes se ratifican en el contenido de la presente Acta y para constancia de ella la suscriben
P T 1  Q1 P t P  P i  P m n l  o r a o  / 4 a 1  a ________ __________t -  i  • .  .  ,  _ _  r

or. En la ciudad de El Angel a los 12 días del mes de

Jr7.) icL~̂ -kls.
f  1 íi ¿ i v M'f «Ati

DIANA PORTILLA 
DELEGADO INSTITUCIONAL

Nota: Los delegados solamente reciben el proyecto terminado con las observación» .. .
construcción. observaciones radicadas; ya que no participaron durante el proceso constructivo no son responsables de dicha
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